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Señor/a 

JUEZ 30 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C 

E. S. D.  

 

Ref. Excepción previa #8 del Código General del proceso artículo 100 Excepciones previas.  

Proceso:  Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Rad: 11001-31-100-30-2020-00286-00  

Demandante: GUSTAVO MANUEL BARRERA CUBILLOS 

Demandada:  MARTHA STELLA PEÑA RODRIGUEZ 

 

ALVARO ENRIQUE RAMIREZ IGLESIA, abogado en ejercicio, mayor de edad, residenciado y 

domiciliado en esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 5.092.180 y portador 

de la Tarjeta Profesional No 270.712 del Conceso Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderado judicial de la señora MARTHA STELLA PEÑA RODRIGUEZ, mujer, mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.581779, de Bogotá, correo 

electrónico: martha.spr02@gmail.com, numero de celular. 314 375 6020. 

Conforme al poder otorgado, presento la Excepción previa #8 del Código General del proceso 

artículo 100 Excepciones previas. La cual indica “Salvo disposición en contrario, el demandado 

podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto”. Teniendo en cuenta que la 

parte actora pretende que se liquide el bien inmueble que relaciona en el inventario de bienes y 

deudas de la sociedad patrimonial conformada por la sociedad patrimonial entre los 

excompañeros permanentes MARTHA STELLA PEÑA RODRIGUEZ y GUSTAVO MANUEL BARRERA 

CUBILLOS, bien inmueble que se encuentra inmerso en un proceso de sucesión en el juzgado 
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catorce (14) de familia del circuito de Bogotá D. C. bajo el número de radicado 

11001311001420190076500, el cual se encuentra en curso y en el cual, señora MARTHA STELLA 

PEÑA RODRIGUEZ funge como heredera por representación, de su madre BLANCA INES 

RODRIGUEZ SUAREZ, por lo que es de aplicación en este caso la excepción invocada, teniendo 

en cuenta que no se ha definido la situación jurídica de este inmueble, en que se disputa la cuota 

parte, que le corresponde a cada uno de los herederos, entre los que está la señora MARTHA 

STELLA PEÑA RODRIGUEZ, dándose en este caso la figura de pleito pendiente. 

 

A la par, para conocimiento del honorable juzgado, se está desarrollando en el juzgado 43 civil 

del circuito de Bogotá, proceso declarativo de pertenencia, bajo el numero de radicado 

110013103-043-2021- 00052-00, en que son parte el señor GUSTAVO MANUEL BARRERA 

CUBILLOS, demandante y la señora MARTHA STELLA PEÑA RODRIGUEZ, demandada, por su 

condición de heredera, configurándose en este caso la precitada excepción #8 de pleito 

pendiente. Por lo que respetuosamente solicito, se sirva ordenar la suspensión de la presente 

liquidación y posterior partición, hasta tanto se tenga una decisión frente a estos procesos.  

 

En aras de que los derechos de mi protegida no sean vulnerados, manifiesto a su señoría que 

desde ya presento objeción frente al inventario de bienes y deudas de la sociedad patrimonial, 

presentado por la parte demandante, enfatizando en el “ACTIVO SOCIAL: 1.- El 50% de lote de 

terreno junto con la construcción en el existente, ubicado en la zona de Engativá, denominado 

como lote S.04 según el título de adquisición, pero de acuerdo con el plano de loteo presentado 

al instituto de desarrollo urbano, corresponde al lote 07, distinguido en la actual nomenclatura 

urbana en la carrera 110 Bis No. 70 F 72 de la ciudad de Bogotá, inmueble que cuenta con una 

extensión superficiaria de 72.00 metros 2 y comprendido dentro de los siguientes  linderos: POR 

EL NORTE: En extensión de doce (12) metros, colinda con lote S-03; POR EL SUR: En extensión de 
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doce (12) metros, colinda con lote S-5; POR EL ORIENTE: En extensión de seis metros (6) colinda 

con el lote S-27; POR EL OCCIDENTE: En extensión de seis metros (6) colindo con la carrera 109 

C. A este inmueble le corresponde el folio de matricula inmobiliaria 50C-1278997 y código 

catastral número AAA0152ANFZ”  

“TITULACION El 50% del lote de terreno junto con la construcción en él levantada fue adquirida 

por la señora MARTHA STELLA PEÑA RODRIGUEZ, en vigencia de la sociedad patrimonial de 

hecho, el 25% mediante escritura pública No. 5249 del 17 de octubre de 2007, otorgada en la 

Notaria 51 del circulo de Bogotá por compra realizada al señor Víctor Manuel Vargas Suarez y el 

otro 25% mediante escritura pública No. 1797 del 23 de marzo de 2016, otorgada en la misma 

Notaria, por compra hecha al señor GUSTAVO MANUEL BARRERA CUBILLOS, último acto que fue 

simulado”. 

 

En cuanto a la TITULACIÓN que presenta el demandante es improcedente, esto debido a que los 

porcentajes allí mencionadas no pueden ser incluidos en la liquidación de la sociedad patrimonial, 

en razón a que: Tal como consta en el Certificado De Libertad Y Tradición del inmueble 

mencionado, el señor GUSTAVO MANUEL BARRERA CUBILLOS, realizo por venta, los derechos 

de cuota equivalentes al 25% a la señora MARTHA STELLA PEÑA RODRIGUEZ “ANOTACION Nro. 

016- fecha 05-04-2016 Radicación: 2016-24463, acto jurídico que se llevó a cabo en la notaria 51 

del circulo de Bogotá. Contrario a lo que menciona el demandante, este si fue una compra venta 

legitima, y no una simulación como lo pretende hacer ver, para lo que pongo de presente la 

sentencia C-068 de 1999, de la Corte constitucional “De esta suerte, es claro entonces que el 
comportamiento de los particulares en sus relaciones jurídicas, conforme a la Constitución se presume 
que se realiza con observancia plena de la lealtad, probidad y recto proceder que, además, con legítimo 
derecho espera cada uno que procedan los demás. Por ello, no puede el legislador suponer el quebranto 
del deber jurídico que impone la Constitución para que tanto los particulares como las autoridades 
públicas actúen en sus relaciones recíprocas, pues la confianza legítima en el proceder de buena fe, esto 
es en ceñirse a una conducta irreprochable en el comportamiento con los demás, es decir, en el proceder 
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con lealtad y, en general con corrección y rectitud, son el soporte necesario para que exista seguridad y 
credibilidad en las relaciones sociales”. 
 
Lo dicho por la corte en esta sentencia, no es más que se deben respetar las actuaciones jurídicas 

entre la pareja, siempre manteniendo el principio de la buena fe y actuando con rectitud 

conforme a la constitución y la ley, lo que en el caso que nos ocupa es evidente, teniendo en 

cuenta que entre la expareja se realizó la compraventa con todos los requisitos de ley sin que se 

evidencie ningún vicio que pueda desvirtuar dicha compra. 

 

En cuanto el otro 50% del bien inmueble, este les pertenece a los herederos del causante Víctor 

Manuel Vargas Suarez, derechos que ya están siendo reclamados en el proceso de sucesión que 

se lleva en el juzgado catorce (14) de familia del circuito de Bogotá D. C. bajo el número de 

radicado 11001311001420190076500, por lo que, con el respeto acostumbrado, solicito al 

honorable juzgado se sirva tener como probada la excepción propuesta por el suscrito, y se 

decrete la suspensión del proceso  en aras de evitar decisiones contradictorias.   

 

Así las cosas, por lo dicho en líneas anteriores, por los procesos que se adelantan en los otros 

juzgados mencionados, en los cuales se busca la solución jurídica del mimo bien inmueble, por 

la actuación jurídica efectuada en la ANOTACION Nro. 016- fecha 05-04-2016 Radicación: 2016-

24463, es claro que la sociedad patrimonial entre el señor GUSTAVO MANUEL BARRERA 

CUBILLOS y la señora MARTHA STELLA PEÑA RODRIGUEZ se debe liquidad sobre el 25% del lote 

de terreno junto con la construcción en el existente, con las especificaciones antes anotadas. 

 

Respecto al ítem, desde el 3 al 16 del inventario, se incluyen bienes muebles, mercancías y cartera 

por cobrar, lo cual no está soportado en títulos, que contengan una obligación clara expresa y 

actualmente exigible, tal como lo dispone el artículo 501 del código general del proceso, numeral 

primero, inciso tercero. 
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DERECHO 

 

Fundamento la excepción propuesta en el Código General del Proceso, artículo 100 Excepciones 

previas No. 8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto, Código General 

del Proceso, artículo 501. Inventario y avalúos, artículo 503. Pago de deudas, Artículo 505. 

Exclusión de bienes de la partición, Código Civil Artículo 1388. Controversias sobre la propiedad 

de objetos en relacion al proceso de partición. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

Certificado De Tradición del inmueble en con matricula inmobiliaria 50C-1278997 ANOTACION 

Nro. 016- fecha 05-04-2016 Radicación: 2016-24463 

Copia de la Demanda de sucesión, subsanación y auto admisorio de con radicado: 110013110-014-

2019-00765-00, en el juzgado catorce (14) de familia del circuito de Bogotá D. C. 

Copia de la demanda declarativa de pertenencia y Auto admisorio de la Demanda, con radicado: 

110013103-043-2021- 00052-00, en el juzgado 34 civil del circuito de Bogotá D.C.  

 

ANEXOS 

Poder legalmente conferido a mi favor 

Los documentos aportados como prueba  

Contestación y excepción previa, en pdf. 
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NOTIFICACIONES  

A la demandada se le puede notificar en la en la carrera 110 Bis # 7F – 72, segundo piso, Bogotá. 

Correo electrónico: martha.spr02@gmail.com  

 

Al demandante en la dirección aportada en la demandan  

El suscrito las recibe en la carrera 49 # 128 -56, oficina 207 de Bogotá D.C.  

Correo electrónico: alvaroeramirez@hotmial.com  

Celular: 312 663 5402  

 

Atentamente, 

 

ALVARO RAMIREZ IGLESIA 

C.C. No. 5.092.180  

T.P. No. 270.712 del C. S. de la J 
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